
Presidencia 
del Conseja de M1nisttos 

SESION NO PRESENCIAL N° 493/13 DEL CONSEJO DIRECTIVO 
· Jueves21 de febrero de 2013 

En Urna siendo las 09:00 horas del día jueves 21 de febrero del año 2013, 
reunieron de modo no presencial, el señor Gonzalo Martín Ruiz Díaz, la señora Martha 
Carolina Linares Barrantes, ·.el señor Víctor Jesús Revilla Calvo, el señor Eduardo 
Humberto Zolezzi Chacón y el señor Manuel Ángel Cipriano Pirgo, miembros del 
Consejo Directivo, realizándose la sesión de conformidad con el artículo 13° del 
Reglamento de la Ley Nro, 27332, Ley Marco de los Organismos .Reguladores de .la 
ln\/ersiónPrivada en los Servicios Públicos (Decreto Supremo N° 042-2005-PCM y 
modificatorias) 

Bajo )a presicfeqcia del. señor Gpnzalo Martín Ruiz. Díaz y con el quórum 
regi.Cime11tario; _se .. dio iniqio, a !ahora señalada, la Sesión N° 493/13 del Consejo 

(
-.·_: Dir19ctivo. La sesión. contó iJdernás con lél participación .de la señora María del Carmen 
_ Levaggi Vega, Secretaria del Consejo .Directivo. 

( 

Los miembros del cÓnsejo pirectivo emitieron sus votos a través de correos 
electró11icos enviados á 1~ Secretaria del Consejo Direétivo. 

l. APROBAGION DEL ACTA 

Se aprobó el Acta correspondiente a la SesiónW492. 

11 ... ÓRDE~D~LDIA 
lt1. ~royecto deresolución referido al Ajuste de las Tarifas Tope de los 

Servicios de Categoría 1 para el trimestre marzo-mayo 2013. · 

··Mediante 11lforme ·Ni>091-GG/2Ó13 ·la.Gerencia General .• elelló el Informe N° 
089~GPRC/2013 a traVés del cual la Gerencia de Políticas Regulatorias y 
Competencia pres19ntó el proyecto de resolución referido al ajuste de las tarifas 
tope dé los.servicios de categoría !para el trimestre marzo-mayo 2013. · 

Acuerdo 493/2056/13 
Visto el Informe N• 089-GPRC/2013, los miembros del Consejo Directivo 
acordaron: 

Fijar en 0.9843 191 valor del Factor de Control aplicable para el Ajuste 
Trimestral de Tarifas Tope de los Servicios de Categoría 1 de las 
Canastas C; D, y E, prestados por Telefónica del Perú S.A.A., que se 
aprueba mediante la resolución respectiva, de acuerdo al régimen de 
fórmulas de tarifas tope. 
Establecer lasreducciones promedio ponderadas de las tarifas tope para 
cada una de las Canastas de Servicios C, D y E, que regirán a partir del 
01 de marzo de 2013, en los niveles siguientes: 
Reducción promedio ponderada de tarifas tope en Canasta C 1.57% 
Reducción promedio ponderada de tarifas tope en Canasta D 0.86% 
Reducción promedio ponderada de tarifas tope en Canasta E 1.57% 
Disponer que Telefónica del Perú S.A.A. publique, a más tardar el día de 
entrada en vigencia, el detalle de las tarifas tope de los Servicios de 
Categoría 1 de las Canastas C y E, contenidas en su propuesta de ajuste 
presentada mediante carta DR-107-C-0102/CM-13, así como el detalle de 
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las tarifas tope de los Servicios de Categoría 1 de la 
contenida$ en su propuesta de ajuste presentada mediante 
107-C-0168/CM-13, conforme a lo precisado en el Informe 
GPRC/2013 que forma parte de la resolución correspondiente. 
Para e¡!)te efe¡cto, debe c;onsiderar!>e _que¡ en el presente procedifT1iento 
ragulatorio se e¡vall)an y se aprueban las tarifas tope sin incluir ifT1puestos, 
por lo que la publicación y aplicación efectiva de las correspondientes 
tarifas deberá sujetarse al régimen tributario vigente en caoa momento. 
Preci.sar que, de acuerdo al ajuste trifT1estralque se aprueba mediante.la 
resolución c;:orresponqiente -dentro del régimen de. fórmt,llas de tarifas 
topee y según la normativa vigente, en la Canasta D se considera 
agotado el crédito en el presente ajuste tarifaría. E:n el ca!>O de las 
Canastas C y E:, no cuentan con crédito en el presente ajuste tarifaría .. · · 
Disporie¡r. que el inc;:umplimiento de las disposicione¡s conteniclas en la 
resoi!Jción corresponoiente, !)erá sal1ciof1ado conforme a !o previsto en 
los contratos. de concesión de l_os que es titular Telefónica de! Perú S ,AA 
y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento oe Infracciones y 
Sanciones aprobado por el OSIPTE;L. . · ¡t 

E:nc;:argar a la Gerencia General disponer las acciones nec;:esarias para 
que la resolución correspondiente, su exposición·de•motilto$y su inforfT1e 
sustenlatorio, se notifiquen a Telefónica del Perú S.A.A. y se publiquen 
en la.página webinstjtucional del OSIPTE:L. 
La rasolución corre$pondiente entrará en. vigencia el o 1 de marzo de · 
2013yserá publicada en el diario oficial "E:I Peruano". . · · 
Di::¡pansar' del trámita dé lectura y firma del. prasénte acuerdo da Consejo 
DireC:tivo. ' 

E:l pr13senté acuerdo contó con la aprobación de todos los miembros del 
ConsejqDirec;:tivo. 

Siendo lás1616!i hQras del día jueves 21 de febrero del 2013 se. dío por cerrada la 
Sesión No presencial. 
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